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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador (…).

[bookmark: _GoBack]ASUNTO A DECIDIR

Procede este despacho en su calidad de autoridad con atribuciones administrativas, a determinar si le asiste o no competencia en la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (indicar el radicado arrojado del SIJEN), adelantada en contra (Grado, nombre y apellidos del investigado o señalar si se adelanta en averiguación de responsables) con ocasión (descripción sucinta de lo investigado); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19, 21, de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas a la Fuerza Pública”. 

HECHOS

En el auto mediante el cual se da inicio a la presente actuación administrativa se indica que los hechos materia de investigación fueron puestos en conocimiento (relación de los hechos materia de investigación)

ACTUACIÓN PROCESAL

(Relacionar en este acápite las actuaciones adelantadas por la autoridad)


RESUMEN DEL ACOPIO PROBATORIO

(Relacionar en este acápite las pruebas practicadas durante la actuación)
CONSIDERACIONES

Como fue referido en el precitado auto por el cual el suscrito funcionario con atribuciones administrativas en su momento realizó la evaluación de la instrucción, ha de indicarse la importancia del estricto cumplimiento de las funciones y deberes de quienes se designen al interior de este tipo de actuaciones resarcitorias, en el cargo de funcionario de instrucción, contempladas en el artículo 45 de la Ley 1476 de 2011 dentro de los cuales entre otros, se establece que efectivamente debe hacerse entrega del expediente al fallador de instancia, “siempre y cuando se hayan evacuado las pruebas ordenadas, o en su defecto solicitar prórroga para la realización de las mismas”. (negrilla fuera del texto). 

Los factores que fijan la competencia en el régimen de responsabilidad administrativa son: inventarios y cuantía. Sobre el primero de acuerdo a lo demostrado en el plenario se encuentra que los bienes materia de investigación, se encuentran en los inventarios de la (precisar la unidad militar). 

En tal sentido, será preciso indicar que la Ley 1476 de 2011 establece como factor objetivo para determinar la competencia, la cuantía del bien que resulte perdido o dañado, cuyo servicio se destina al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. Al respecto, al tenor del artículo 21, se estipula que cuando la cuantía del bien supera los (precisar este aspecto de acuerdo a lo.probado en el proceso) SMLMV, el competente a conocer es el (señalar la autoridad con competencia). Así las cosas, en el presente caso para la fecha del suceso (indicar la fecha del hecho generador del daño), el salario mínimo legal mensual vigente se encontraba en (Valor del salario mínimo) de modo que para que se llegare a dicho monto que le concedería a la suscrita competencia, el valor sin resarcir debe corresponder a (Cuantía probada en el proceso).

Dicho lo anterior, debe así mismo advertir este despacho, que a la fecha la cuantía del daño objeto de la presente Investigación Administrativa (radicado del proceso) varía de acuerdo a las pruebas documentales arrimadas, (pruebas que lo soportan).

Para el caso que nos ocupa, lo anterior servirá como referencia para establecer el segundo factor con el cual se determina la competencia en las actuaciones administrativas, siendo necesario remitir la investigación al funcionario competente, en aplicación a lo descrito en el artículo 19 de la Ley 1476 de 2011[footnoteRef:1] “Régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional”, so pena de vulnerar el Debido Proceso que rige todas las actuaciones judiciales y administrativas, pues éste como garantía fundamental se constituye en un principio rector cuya misión fundamental es la dirección de toda la actuación procesal[footnoteRef:2], para que en el desarrollo de la misma, a través de las decisiones y en general sobre todo el procedimiento que se prosiga.  [1:  Artículo 19 Ley 1476 de 2011 FACTORES QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA. La competencia para fallar se determinará teniendo en cuenta la cuantía del daño o la pérdida y la unidad o dependencia donde se encuentre en inventario el bien.
]  [2:  Ver Sentencia C-627 del 21 de noviembre de 1996, con ponencia del honorable magistrado ANTONIO BARRERA CARBONELL] 

De manera que, no se puede desconocer desde ninguna órbita, que uno de los principales elementos determinantes del poder sancionador del Estado es la competencia, la cual desde el ámbito de lo jurídico es la potestad que la ley atribuye para administrar justicia, a las distintas autoridades judiciales y administrativas para conocer de determinados asuntos, de acuerdo con los factores previstos para ello, como en el caso lo son: la cuantía del daño o la pérdida y la Unidad o dependencia donde se encuentre inventariado el bien, acorde con el artículo 19 Ibídem.
En desarrollo de los postulados contemplados en el artículo 29 de la Constitución Política Nacional, en lo que respecta al “juez natural”, esto es, aquél a quien la Constitución o la ley le ha atribuido el conocimiento de un determinado asunto, en materia de responsabilidad administrativa castrense, dentro de la estructura de las Fuerzas Militares para cualquier asunto de competencia, está determinada por las autoridades que específicamente la Ley 1476 de 2011 ha estipulado en el artículo 21 y no cualquiera seleccionado al azar o por simples apreciaciones subjetivas.

De conformidad con lo anterior, es procedente por parte de este despacho, ABSTENERSE de continuar conociendo la presente actuación y REMITIR el plenario en el estado actual (colocar la autoridad llamada a conocer), con el fin que continúe con el conocimiento del mismo y se proceda conforme a derecho, en razón a ser el funcionario competente de acuerdo a los dos factores estipulados en la ley.

Con fundamento en lo antes expuesto, el suscrito General Comandante del Ejército Nacional, en pleno uso y goce de las atribuciones legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,



 
RESUELVE:

PRIMERO:	REMÍTASE por competencia la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (Indicar el radicado arrojado del SIJEN) proseguida con ocasión (relación sucinta de lo investigado) para que continúe con el conocimiento de esta y resuelva lo que en derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos plasmados en las consideraciones de la presente providencia.

SEGUNDO:	DISPÓNGASE por Secretaría la remisión del expediente y los respectivos registros a que haya lugar en el libro radicador y sistemas de información jurídica de la unidad.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE POR ESTADO Y COMUNÍQUESE por el competente el contenido de la presente providencia, en los términos previstos en el artículo 295° de la Ley 1564 de 2012, al cual se debe hacer remisión por expreso mandato del artículo 10º de la Ley 1476 de 2011, toda vez que dentro de las formas de notificación propias de este régimen no se desarrolló esta clase de notificación.

CUARTO: 	Contra la presente decisión no procede recurso.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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